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PROTOCOLO LIMPIEZA CORTINAS DE HABITACIONES DE 

HOSPITALIZACIÓN 

 

1. Definición 

Conjunto de actividades, protocolizados y de calidad, para la gestión de limpieza de 

cortinas de habitaciones de hospitalización médica y quirúrgica, garantizando la 

máxima seguridad y evidencia disponible para el paciente. 

 

2. Personal necesario 

 Coordinadora de la unidad de hospitalización 

 Servicio de Lencería 

 Servicio de mantenimiento 

 

3. Material necesario 

 Cortinas de habitaciones 

 

 

4. Descripción del protocolo  

 

 Según lo previsto en tabla 1 se gestionará de la siguiente manera. 

 La coordinadora de Enfermería avisará al servicio de mantenimiento que 

descuelgue para lavar 10 cortinas cada vez.  

 El Servicio de mantenimiento descolgará 10 cortinas de habitaciones de una 

unidad y las entregará a Lencería. 

 El servicio de mantenimiento cogerá de Lencería las 10 cortinas limpias de 

retén ( en un burrito destinado a ello, preparado por lencería )  y las colocará 

en su lugar, reemplazando las anteriores.  

 El servicio de Lencería mandará a lavar las cortinas sucias y recepcionarán 

cuando vengan las cortinas limpias para poder realizar nuevamente el 

circuito. 

 El circuito se repetirá cada 6 meses.  Junio / noviembre. El primer lunes de 

cada mes. 
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5. Complicaciones 

 No lleguen a tiempo las cortinas a lencería. 

 No se puedan quitar por diferentes motivos de alguna habitación, por lo que 

se anotará de que habitaciones se retiran y se cambian por otras. 

 

6. Precauciones 

 Se anotará de que habitaciones se retira para llevar control  

 Se realizará a  primera hora de la mañana 

 NO tirar el plástico de protección de las cortinas ni las perchas. Guardarlas 

en el burrito hasta nueva reposición de cortinas. 
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8. Anexo 

 

Columna1 CORTINAS FECHA CAMBIO FIRMA RESPONSABLE 

1 201   

2 203   

3 205   

4 207   

5 209   

6 211   

7 213   

8 215   

9 219   

10 221   

11 223   

12 225   

13 227   

14 229   

15 231   

16 233   

17 235   

18 237   

19 241   

20 243   

21 245   

22 247   

23 101   

24 103   

25 105   

26 107   
27 109   

28 111   

29 113   
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30 115   

31 117   

32 121   

33 123   

34 125   

35 127   

36 129   

37 131   

38 133   

39 135   

40 P PAN   

 


